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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
*?rIl°M v * B 0 L E T I ' N K . 8 OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo condado se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUHLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECÍOS DKSf.scniciON.--Fn esta capital, llevado a domicilio, 10 re. raensnales 
ant.cipados; fur-r.i (le ella 1 í rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre vul 
por un ano T S e admiten suscriciones en Madrid on las oficinas del Boi FT IS 
Corredera Baja «le S. Pablo, número 27, tienda—Fuera de SEw.iSS 
abono en sellos.—Cn número suelto i reales. ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
ane sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oíicialmeute: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

SENTENCIA. 

En Madrid, á 1.° de abril de 1869, en 
el pleito contenciosoadministrtrativo que 
ante Nos pende en primera y única ins
tancia por demanda de la Santa Herman
dad del Refugio y Piedad de esta villa, 
representada hoy por el Licenciado don 
Valeriano Casanucva, contra la Admi
nistración general del Estado, á quien 
representa el Ministerio fiscal, para que 
se deje sin efecto la real drden do 16 de 
setiembre de 1865, que declara en estado 
de venta los bienes de la dotación de 
aquel establecimiento: 

Resultando que la Hermandad del Re 
fugio, compuesta de personas particula
res que voluntariamente se inscriben por 
amor á los pobres para proporcionarles 
alivio y socorro en sos necesidades, tuvo 
su origen en el año de 1615 con la reu
nión de algunos varones caritativos, sin 
otros elementos para ejercer la caridad 
que su ardiente celo y las limosnas qne 
recogían, y que por lo grandioso de la idea 
fué" tomando importancia, aumentándose 
el número de sus individuos y las man
das y logados que recogieron con destino 
á on objeto tan laudable: 

Resultando que estas mandas y legados, 
ó las principales donaciones de bienes do 
que se compone hoy el caudal de la Her • 
mandad, eon tre>-: 

1.* La conocida con el nombre de 
Spínola, cuyo apellido tenia un extran
jero que, agradecido á las mercedes de 
los Royes de España, dejó en su testa
mento, otorgado en julio de 1744, á la 
citada Hermandad los bienes do un v ín
culo quo fundó agregado al Ducado de 
San Pedro en Genova, siempre que los 
sucesores en este título no residiesen cn 
España; pero estos bienes no pertenecen 
ya á la Hermandad después de la tran -
saeccion que otorgó con los sucesores de 
Spínola, cediéndole su derecho á cambio 
de la cantidad de 250.000 rs., cuya tran
sacción fud aprobada por real orden de 
1862. 

2.* La de la iglesia y hospital de los 
Portugueses, erigida por ol Rey don Fe-
hpo I I I , y que después la Reina doña 
Mariana de Austria desuñó para hospital 
de Alemanes, desistidndose y apartándo
se del derecho y acción, propiedad y se

ñorío que había y tenia á sus bi°nes y 
rentas, siguiendo así hasta que ol Rey 
don Felipe V por real códula de febrero 
de 1702 cedió á la referida Hermandad el 
patronato qne I« corresp nidia y todas 
sus rentas para que libre y absolutamente 
pediera administrarlas, disponiendo que 
esto se hiciera bajo las mismas reglas y 
constituciones de dicha Hermandad. 

Y 3.* La que proceda do doña María 
Blasa Pantoja, Condesa de Torrejon, 
Marquesa viuda de Villagarcía, en virtud 
del testamento otorgado on 1782, en que 
legó ciertos bienes y rentas á la Hermau-
dad para emplcarlas-cn los fines carita
tivos de su instituto, después do cubier
tas las cargas impuestas por la testadora; 
sin que dicho testamento contuviera cláu
sula de reversión ni o'r;i alguna, como 
así r 'salta de un iufyr.no del Vicepresi
dente de la Junta provincia) de Ventas, 
que lo tuvo á la vista; pues aunque la 
Hermandad presentó testimoniado en 
forma dicho testamento, este se extravió 
en las oficinas, sin que haya suío posible 
traer al espediente otro testimonio del 
original, á pesar do las gestiones qne 
consta haberse hecho al efecto: 

Resultando que dé l is constituciones de 
la Hermandad uucvamcute establecidas, 
mandadas aprobar por el Consejo en 12 
do enero de 1724. y de sus estatutos, 
aprobados po* real orden de 24 do octu
bre de 1842, resulta que los bienes de su 
dotación son tenidos como patrimonio de 
los pobres; y eu el art. 7.° de estos últ i
mos se es presa que p3ra que pu^da 
atender la Santa Hermandad cuidadosa
mente las fincas de su instituto on sus 
diversas relaciones, administración y 
recaudación de sus bienes, y distribuoion 
de ellos á los pobres, á quíeu:»s pertene
cen se dividasu gobierno interior y eco-ió-
mico en dos clases do Juntas, llamadas 
general y directiva; así como cn el 44 se 
dispone qne siendo lai rentas (La 1 ¡ Santa 
Hermandad el patrimonio do los pobres, 
te inviertan sus pro lucios líquido?, des
pués de satisfacer sus cargas y gastos 
indispensables, en el socorro de los des
graciado?; y que en el estatuto 16 do las 
constituciones se hace tu Mayordomo la 
prevención siguiente: «Teñ i r . no libro 
agujereado que con separación de pliego? 
comprenda cala riño el juro, censo, casa 
ó efecto de todos los que pertenezcan á 
la Ilerm-vudad para poner cobro cn ellos 
al tiempo de sus plazas, y anotará en ól 
como lo va ejecutando; y si acaso en su 

tiempo se enajenare alguno ó finalizare, 
lo prevendrá cn el pliego qae lo toque, 
como también do los que á su tiempo se 
adquiriesen;» habiéndose prevenido a n 
tes cn el estatuto 15 se tuviera otro libro 
para llevar la cueata con separación, 
suspendiendo el repartimiento do lo que 
no estuviese cobrado hasta que lo esté 
para no adelantar su cumplimiento con 
el caudal de los pobres: 

Resultando que publicada la ley de 1. • 
de mayo ds 1855 sobro desamortización, 
lo Hermandad ha venido solicitando des
do aquel tiempo en 6 ;ocas distintas y en 
diferentes instancias que se exceptúen 
de la venta los bienes que administra y 
posee, fundáudose para ello, ya cn loa 
servicios extraordinarios que prestaba al 
Gobierno y :il púb.ico de Madrid, ya on 
su carácter de establecimiento particular 
de Beneficencia, y 3 a en que nuuca se 
había repútalo mano muerta; teniendo 
facultades para contratar libremente, de 
las qus había usado en varias ocasionas 
enajenando alguna de sus fincas; aña
diendo la consideración de qus, atendida 
la índole de las fundaciones que las 
cons'.itnian, no se la podia couceptuar 
como dueña, sino como administradora 
de sus bienes, cuya reversión pretende
rían sus legítimos propietarios en el mo-
tnento:eq queso declarasen comprendi
dos en la ley do desamortización; en 
apoyo do lo cual presentó los documentos 
correspondientes á las tres fundaciones 
anteriormente reseñadas, que eran las 
principales que dijo poseer, y dos inven
tarios de bienes, fincas y censos de la 
misma procedencia: 

Resultando qne instruido espediente 
para la clasificación del establecimiento 
con arreglo á la ley de 20 de juuio de 
1849, se dictó real orden por el Ministerio 
do la Gobernación en 17 de jnlío de 1862 
p >r la cual se resolvió que la Hermandad 
del Refugio tenia el carácter de estable
cimiento particnlar de Beneficencia, y 
se hallaba comprendido en excepciou del 
arr. l.° de la citada ley: 

Resaltando qne la Dirección general 
del ramo, con vista do todo y teniendo 
presente tanto la declaración hecha en 
la espresada real orden de 17 de julio 
como cn el real decreto-sentencia de 14 
do enero de 1865, que preopt.ua termi-
nant' mente la desamortización de los 
bienes pertenecientes á Beneficencia, ya 
tengan los respectivos establecimientos 
el carácter de público ó de particular, 

propuso que se desestimase la reclama
ción de la Hermandad sin perjuicio de 
qne subsistiese la fundación, cubriéndose 
sus obligaciones con el importe de la 
renta qne prodojeran las inscripciones 
intranf?rib!es que en su dia se entrega
ran á los patronos; pero la Asesoría g e 
neral del Ministerio de Hacienda, si bien 
opinó lo mismo en cuanto á los bienes y 
derechos do la fundación de doña Maria
na do Austria, creyó que no podiendo 
conocerse en el dia los derechos del Re fa-
gio sobre la mayor parte de los bienes 
que poseia por falta de los documentos 
necesarios, aconsejaba que se llenasen 
varios trámites que proponía para escla
recer el asunto: 

Resultando que la Junta superior de 
Ventas acordó por mayoría oc conformi
dad con lo procuesto por el expresado 
centro directivo, el cual, al elevar el es
pediente á la resolución del Gobierno, 
reproducía su anterior parecer con la 
consideración do que no constaba de los 
documentos presentados cláusula alguna 
de reversión que pudiera hacer precisa la 
entrega á los parientes de los fundadores 
de los bienes, ni era de presumir que en 
los no presentados existiera semejante 
cláusnla, por cuanto cn los muchos años 
que tenia de vida el espediente no se ha 
bía formulado reclamación alguna con 
tendencia á salvar de la desamortización 
los expresados bienes en el concepto 
cnuuciado: 

Resultando que por real orden dictada 
en 16 do setiembre de 1S55, fundada en 
las mismas consideraciones espuestas por 
la Junta superior de Ventas, so resolvió 
declarar en estado de venta todos los bie
nes pertenecientes á la Hermandad del 
Refugio de esta villa, y quo se procedie
ra desde luego á su venta: 

Resultando que en el espediente ins
truido á instancia do la citada Herman
dad en solicitud de autorización para 
llevar á efecto el convenio que tenia ce 
lebrado con el Ayuntamiento de Madrid 
sobre enajenación de una casa del Refu
gio incluida en el proyecto do uua nueva 
calle, la Dirección general dol ramo 
acordó en 25 de enero de 1866, otorgar la 
autorización solicitada: 

Resultaudo que conta la referida real 
orden prescutó demanda ante el Consejo 
de Estado la mencionada Hermandad del 
Refugio con la pretensión de que se de
rogue dicha real resolución, fundáudose 
en que los bienes no han tenido jamás el 
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carácter do amortizados, y en que en la 
denominación general de hermandades, 
cofradías y obras piaa no debe conside
rarse comprendida una corporación par
ticular: 

Resultando que emplazado el Fiscal 
del Cousojo de lisiado, contestó á la de 
manda con la solicitud de que se confir
mo la real orden impugnada, fondáudoso 
en lo dispuesto por elart. l . °de la ley de 
l . °dc mayo de 1835, se-gun la cual son 
desamortizab.es todos IMS bienes corres
pondientes á la Beneficencia; en que se
gún la jurisprudencia establecida cstiín 
comprendidos en esta prescripción los 
bienes correspondientes á los estableci
mientos de Beneficencia, aunque s-au 
particulares, y en que no estando la Her
mandad demandante facultada pura la 
enajenación de los que constituy n su 
dotación y son á perpetaidad patrimonio 
de los pobres, no puede menos do reco -
nocer.se qn<> el establecimiento es mano 
mucrt?., y que sus bienes están y estaban 
amort zados al promulgarse la ley do 1.° 
de mayo de 1855. 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Buenaventura Alvarado: 

Considerando quo aunque los bienes de 
los establccimiñntos particulares de Be
neficencia, á pesar do su índole diversa, 
se hallan comprendidos en la disposición 
general de la ley de l.° de mayo de 1855 
como perteueientes á manos muertas, 
contra esta presanciou de la ley cabe se
gún derecho la prueba do la escepcion de 
cualesquiara bienes que, por sor libres ó 
de libre contratación, no sean de los real
mente amortizados, ni deban ser por lo 
mismo de los declarados en venta, según 
así lo tiene consignado la jurisprudencia 
en repetidos reales decretos-sentencias: 

Considerando que esta escepcion pro
puesta por laHermandad del Refugio, de 

que los bienes de su dotacio-i no son de 
los pertenecientes á manos muertas, se 
halla bastantemente probado con los t í 
tulos de adquisición de los miemos bienes 
y con las constituciones y estatutos do la 
corporación, únicos documentos que pará 
esto deben consultarse; sin que sea nece
saria la presentación de las escrituras de 
venta otorgadas quo la Administración 
exigía como prueba de la facultad de 
enajenar, porque esta facultad no se pier
de por el no uso do olla, ni el hecho do la 
venta prueba siempre el derecho do ha
cerla: 

Conaideraodo que ni en dichas consti
tuciones ni en los estatutos se establece 
prohibición alguna de enajenar y do con
tratar libremente, antes bien en el esta
tuto 16 de las primeras so encarga al Ma
yordomo que si acaso en su tiempo so 
enajenase algún juro, censo, casa ó efoc* 
to, lo prevendrá en el pliego que le loque, 
como también los quo en su tiempo se 
adquiriesen, !o cual no dej* duda do la 
facultad de enajenar que por sus consti
tuciones mismas tenia la Hermandad, y 
do que por ellas no debe ser calificada de 
mano muerta: 

Considerando que los bienes de la fun
dación do doña Mariana de Austria fueron 
donados á la Hermandad, 9in vínculo n¡ 
prohibición alguna de enajenar y en toda 
propiedad y señorío de quo so desprendió 
esprrsamento la donante, disponiéndose 
después por la real cédula de 10 de febre
ro de 1702 que la entrega se hiciera bajo 
las reglas y constituciones de dicha Hcr 
mandad, de donde se prueba que tales 
bienes no están tampoco amortizados: 

Considerando que lo mismo debe decir
se de los bicues legados por la Condesa de 
Torrejon, porque no aparece lo hayan 

s ido con traba ni restricción alguna; pues 
aunque so haya estraviado el testamento 
presentado por la Hermandad, sin que 
pudiera obtenerse otro testimonio del 
mismo á pesar de las gestiones practica 
das al efecto, consta ya por nn informo 
oficial que dicho legado nocoutenia clau
sula do reversión ni otra alguna, y debe 
calificarse de verdadera donación de !a 
propiedad absoluta de aquellos bienes: 

Considerando que los dol vínculo de 
Spínola no pertenecen ya á la Hermandad 
después do la transacción que esta otorgó 
con los sucesores y herederos del funda
dor, y de la aprobación que recayó sobro 
ella por la real orden de 15 de abril de 
1862 y no son objeto del pleito: 

Y considerando que si so hiciera la 
conversión de inscripciows intrasferibles 
do los bienes de este establecimiento que
daría la Hermandad privada de la facul
tad de enajenarlos en beneficio de los po -
bres á quienes pertenecen, y aun para su 
propio aumento y mejora, lo cual, no solo 
seria contrario al objeto y fin de tan pia-
noso instituto, sii.o también á la voluutad 
de los donantes; 

Fallamos ^ue debemos d-jar y dejamos 
sin efecto lo resuelto en la cítala real 
orden de 16 do setiembre do 1865, que 
habia declarado en estado da venta loa 
bienes do la Hermandad del Refugio. 

Así por esta nuestra sentencia, que so 
publicará en la Gaceta oficial y se insertará 
en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, y con d vo -
lucion del espediente gubernativo al Mi 
nisterio de Hacienda, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Tomás Huet — 
Eusebio Morales Poideban.—Gregorio 
Juez Sarmiento.—Teodoro Moreno.—Bue
naventura Alvarado.—Calixto do Montal-
vo y Collantcs.—Luciano Bastida. 

Publicación.—Publicada fuó la prece
dente sentencia por el señor don Buena
ventura Alvarado, Ministro Ponente do 
la Sala tercera del Supremo Tribunal do 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia do hoy, do que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á i .° 
de abril do 1869.—Feliciano López. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial do 
Madridsacaá públicasubastaelsnmiuistro 
de todos los garbanzos quo necesiten los 
Establecimientos do la Beneficencia pro
vincial de Madrid, cuyo consumo en un 
año se calcula en 79.886 kilogramos, bajo 
el pliego dt condiciones quo en este dia 
se publica á continuación, verificándose 
el remato con arreglo al modelo que un 
seguida del espresado pliego se halla 
formulado, al cual han do sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas, cartas do pago ó fian
za provisional quo acredite haber consig
nado en la Caja general de deposites la 
cantidad de 2915 escudos, equivalente 
al 10 por 100 del importe de los referidos 
79.886 kilogramos do garbanzos, bajo el 
tipo de 365 milésimas de escudo cada k i 
logramo, debiendo tener lugar la subasta 
á las dos de la tarde del dia en quo se 
cumplan loa treinta do su publicación 
en la Gaceta de Madrid; y si esto fuese 
festivo, se verificará al siguiente, en la 
sala de sesiones de la Diputación pro
vincia!, sita en la calle del Sacramento, 
núm. 1, presidido por el Excmo. señor 

Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; advirtiendo que en el caso 
de presentarse dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las mas ventajosas, se 
abrirá licitación oral entre sus autores en 
el mismo acto por el tiempo quo el señor 
Presidente determine. 

Madrid 4 do mayo de 1869.—El Secre
tario ¡uterino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Ex
celentísima Diputación pronincial de 
Madrid saca á pública subaste el su • 
ministro de todos los garbanzos que ne
cesiten los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, cuyo 
consumo en un año se calcula en 79.886 
kilogramos. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar todos los garbanzos necesarios á 
los Establecimientos, sin limitación a l 
guna, des le dos días después del en que 
6e le comunique la aprobación del remate, 
hasta igual focha del año de 1870. 

Segunda. Los garbanzos han de ser 
do buena cochura y calidad, y su tamaño 
el bastante para que no paseo por la cri
ba que al efecto estará do maniGesto en 
los Establecimientos, siendo do cuenta 
del contratista la entrega cu los mismos 
do dicho artículo. Si los garbanzos no 
reuniesen las circunstancias antedichas 
no serán admitido?, pr cediéndose á com
prar otros por cuenta del contratista, si 
esto no los presenta con los requisitos ya 
espresados á la hora que le designe la 
persona encargada por la esceleutísima 
Diputación. 

Ternera. El precio de cada kilogramo 
do garbanzos será el que queda fijado en 
la subasta y su importe se satisfará por 
mensualidades vencidas en los respectivos 
establecimientos, no admitiéndose pro
posición quo esceda do 375 milésimas de 
escudo cr-da uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de las 
subastas y tomar parte en ellas los licita -
doros, so observarán las reglas quo pres
cribo el artículo 25 del Reglamento para 
la éjeuncion de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 do setiem
bre de 1865, á saber: 

1.a Los pliegos en qne se hagan las 
proposiciones so entregarán al señor Pre -
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
Sjada con antelación. 

2. a Al pliego cerrado deb -ra acompa -
ñur.-; • el documento quo acredito hah r 
consignado on la Cija general de Depó
sitos la cantidad do SOló escudos, equi
valente al 10 por 100 d^l importe dol ser
vicio, como fianza provisional para res
ponder del resultado d¡d remate. 

3.* El Presidente irá numerando los 
pliego* por el ór'ian quo se le presenten, 
después do exigir que el portador dé cada 
(.no rubrique la cubierta. 

4." Una voz eutrogadoa I03 pliegos, 
no podrán r :tirarso con ningún protexto 
ni motivo. 

5." A la hora señalada proc dora o! 
señor Presidenta á abrir loa pliegos por 
el mis no óoleu con quo hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta vnz; y el quo desempeñe las funcio
nes de Secretario do la Junta de subasta, 
publicará, para satisfacion do losconcur 
rentos, el resultado del acta. 

6/ La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación do quien corresponda, sobro la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta so halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. Ku el CSSO qu • resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien
do las mas ventajosa*, se abrirá licitación 

verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7." Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación superior; y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respecti
vos documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en ol re
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes dol otorgamiento de 
la escritara, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de Do-
pósitos hasta la cantidad del 20 por loo á 
quo asciendo el importe del servicio se
gún el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sexta. El depósito ó fianza á q Q e 8 e 

refiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace mérito 
la regla segunda de la condición cuarta, 
tiene por objeto responder do todos los 
daño9 y perjuicios quo pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego do condiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las propo
siciones que presenten menores do edad 
no habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura: no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni de indemnización por ningún género 
do consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuero, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego do condicio
nes, al cual debe quedar sujeto oxtricta-
mente el contrato por ambas partes, con
trayendo el contratista el formal y so
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamaciou alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo quo se 
establece en esto pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de aprc-mio y por medio de procedimien
to administrativo, con arreglo á lo pres
crito en la mencionada ley. 

Novena. Dentro do los primeros ocho 
dias de haber rtcaido la definitiva apro
bación del contrato, deber i verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones quo debo l l e 
nar para el otorgamiento do la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que so señale, so dará por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l.° Que se celebro nueva subasta con 

iguales condiciones quo la anterior, pa
gando ei primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

2.° Quo satisfaga también el mismo 
loa perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin do cubrir la responsabilidad en 
que pu.:da incurrir el rematante, se lo 
retendrá siempro la suma depositada 
provisionalmente para tomar parto en í » 
subasta, y so le podrán embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos-
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cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Parala justificación y apre
cio de los perjuicios de quo debe respon
der el primer rematante que hubiere fal
tado a su compromiso, se instruirá el 
oportuno espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo do 
Estado en su cuso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á qnc diere logar e! contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

1.° De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda publ ica que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones, con arreglo al ar-
tícolo 25. 

2.° De cualquier otra clase de efectos 
ó" bienes dados en afianzamiento, ó espe
cialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó sus fiadores. 

3.° De los demás bienes que á unos 
y á otros pertenezcan. 

Décima tercera. La subasta tendrá lu
gar á los treinta dias contados desde el en 
que salga anunciada la subasta en la 
Gaceta de Madrid: advirtiendo que si 
recayese en dia festivo, será al siguiente, 
á las dos de la tarde, en la sala de sesio
nes de la Diputación provincial, sita en 
la calle del Sacramento, núm. 1., bajo la 
presidencia del Rxcmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó persona en quien 
se digne delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 4 de mayo de 18G9.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.... que habita en.... calle de.... 
número...., enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto rn los diarios ofi
ciales, sacando á pública subasta la E x -
celeritísimaDipotacion provincial de Ma
drid el suministro de todos los garbanzos 
quo necesiten los establecimientos de l i 
Beneficoncia provincial de Madrid, cuyo 
consumo en un aÜO so calcula en 79.886 
kilogramos, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego do condiciones, al precio 
de (aquí !a cantidad, escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firrna del proponente.) 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMBKA ENSEÑANZA 
DE MADRID. 

Esta Junta ha acordado publicar por 
concurso las escuelas vacantes que á 
continuación se espresan, dando un roes 
de término, que se contará desde el dia 
en que.se inserte este anuncio en el Bo
letín Oficial, y advirticado á los maes
tros que deben acompañar á la solicitud» 
escrita de su puño y letra, una certifica
ción de su conducta moral y política, el 
título profesiotal ó una copia de él y su 
hoja do méritos y servicios. 

Madrid 10 do mayo de 1*69.—Kl Presi
dente, Camilo Muñiz Vega.—El Secre
tario accidental, Antonio Morales y Fui -
lerat. 

Escuela de niños por concurso. 

Fucntidueña do Tajo, Paracuellos d e 

Jarama, Pozuelo del Rey, Mejorada del 
Campo, Rezas de Puerto Real, Valdeino-
1*0 y Villamaurique de Tajo, con el suel
do anual de 250 escudos; Chamartin, con 
el de 200; Nuevo Bastan y La Cabrera, 
con el de 182; Patones con el de 180; 

L03 Molinos, Santa María de la Alameda 
y Rivatejada, con el de 150; Qoijorna 
y Arroyomoliuos, con el do 146; Manza
nares el Real, Aldea del Fresno y La Ser
na, con el de 120; Valdepiélagos con el 
de 110; Gascones, Torreroocha, Olmeda 
do la Cebolla, Venturada, Navalafuente, 
iNavavredouda, Pinilla de Valle, Piñue-
car, Villavieja, Humera, Redueña, Siete-
iglesia?, Navas do Buitrago, Rivas de 
Jarama, Serrada, Fresno lillas, Paredes 
do Buitrago, La Alame -la, Madarcos, Ca-
banülas, El Berrueco, Gargantilla, Va l -
deolmos, y Casarrubnelos, con el de 100. 

De niñas por concurso. 

Rozas de Puerto Real y Villar del 
Olmo, con el de 166 escudos y 600 milé-
lésimas; Escorial de Abajo, con el de 70, 
y la plaza de maestra auxiliar de Alcalá, 
con el de 166 escudos y 600 milésimas, y 
la de Pinto con 146. 

QUINTA SECGI0N. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por la Dirección general de Contribu
ciones en 3 del actual se ha comunicado 
á esta Administración la orden siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha l . w del actual la órúen siguiente: 
limo Sr.—Teniendo en consideración que 
las circunstancias anormales por que ha 
atravesado el país, influyendo en los ac
tos individuales, han podido ser cansa de 
quo algunos contribuyentes al impuesto 
de traslaciones de dominio, hayan incur
rido, sin coDCicncia penable, en las mul
tas señaladas á los quo demoran su pago 
mas allá de los plazos legales; y aten
diendo á que los vigentes se han consi
derado implícitamente angustiosos al pro* 
poner so ampliación en el proyecto do 
ley de presupuestos presentado á las Cor
tes Constituyente?; el Poder eje-utivo, en 
el ejercicio de sus funciones, y do acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirrcciou gene
ral, se ha servido declarar que los deudo
res por dicho concepto que se hallasen in-
cursos en la espresada peni, quedarán 
relevados de ella presentándolos docu
mentos traslativos de dominio á la liqui
dación y pago del impuesto, en el impro-
rogable plazo que terminará el30 dejunio 
próximo venidero.» 

Lo quo se hace saber al público para 
su inteligencia; previniéndole que una 
vez trascurrido <4 término que se concede 
sin que k s interesados hayan verificado 
la presentación uo los documentos tras
lativos de dominio, no habrá pretesto 
para solicitar condonación de multa ni 
motivo para concederla á los que no hn 
biesen utilizado el beneficio que en la 
preinserta orden so les dispensa. 

Madrid 8 de mayo de 1869.—M. Cebo
llino y Agnilar. 

SESTA SECCIÓN. 
INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ DR MADRID. 

El pago de las nodrizas do la provincia 
do Madrid, de una mensoaiidad, tendrá 
efecto en su establecimiento calle de 
Embajadores núm. 41, en los dia?, y modo 
siguiente: 

Dia 12, partidos de Alcalá y Ge ta fe. 
Dia 13, id. de Torrclagnua. 

Dia 14, id. de Colmenar Viejo y Na va l -
carnero. 

Se espera de los señores Alcaldes lo 
hagan público en sus localidades para 
que llegue á conocimiento do los inte
resados. 

Madrid 8 de mayo de 1869.—El Sscro-
tario Contador, Andrés Oomarco. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Don Luis Hernández, Escribano de nú
mero del Juzgado do primera instancia 
del distrito de la Audiencia. 
Certifico: Que por el señor Juez de d i 

cho distrito se badictado la sentencia que 
á la letra dice asi: 

Seutencia.—En Madrid á 22 de abril 
de 1869; vistos estos autos instruidos á 
instaucia del Procurador don Miguel Ur
díales, en nombre do don Venancio Alva-
rez y consortes con don SecundinoNosti, 
y García, representados por el suyo dou 
Patricio García de Alcañiz, sobre ter
cería. 

Resultando que el Procurador don Mi
guel Urdíales Illana, en nombre do don 
Venancio Alvarez, don Nemesio Zamora, 
Damián Dorado, Plácido Alvarez, José 
Hilario, Claudio Narciso, Damián Martin, 
Joaquín Rúa, Juan Pérez, José Bonsoño, 
Ramón Ordoñez, Vicente Fernandez, Ma
ría Medialdea, Juan Menendez, José 
Clavería y Francisco Fernandez Lom-
bardero, en virtud de poder que presenté 
do los trece primeros, pero sin acreditar 
la representación de los tres últimos, 
dedujo en 26 de octubre de 1867 la cor
respondiente demanda, manifestando; 
que don Secundino Nosti seguía en este 
Juzgado autos ejecutivos contra don P e -
dr » Farrugia por la cantidad de 10.000 
reales, pi»riu vencida do un crédito de 
mayor cantidad, representado por paga
rés á su orden: que el embargo había 
recaído en los efectos y moviliario exis
tentes en el restaurant titulado el Armi
ño, propio de Farrugia: quo los deman
dantes, dependientes y servidores domés
ticos de esto en el referido establecimien
to, eran acreedores del mismo por la 
cantidad de 30.054 rs. por sueldos y sala
rios devengados y no satisfechos: que don 
Secundino Nosti era un simple acreedor 
quirografario y refaccionarios los deman
dantes, por lo cual tenían indisputable 
derecho á cobrar con prefencia á Nosti, 
pidiendo quo asi se declarase á su tiempo: 

Resultando que retirada la demanda 
por los demandantes, quienes manifesta
ron qne habían procedido con equivoca
ción, suponiendo que existían autos eje
cutivos pendientes, cuando únicamente 
existia un embargo proveutivo, la repro 
dujcrou después en 13 do noviembre, eu 
que segnn dijeron ya se habia despacha
do la ejecución: 

Resultando queá la demauda so acom
paña una nota nominal de los demaudan 
tes, firmada por Farrugia, en la cual se 
indica la cantidad que debe este á cada 
uno, que en junto asciende á 30.054 rs. : 

Resultando que declarados pobres los 
demandnnt* s y comunicado traslado de 
la demanda con emplazamiento, fué con
testada en uombro de don Secundino 
Nosti, y con su poder por el Procurador 
don Patricio García de Alcañiz, alegando 
que el crédito de Nosti procede de canti
dades dadas en préstamo á Farrugia para 
el establecimiento del restaurant, lasque 

oon otras que elevaron el préstamo á 
187.500 rs., sirvieron para la compra do 
efectos y moviliario para el dicho esta
blecimiento , los cuales quodaron por 
lo mismo afectos al pago del préstamo, 
habiéndose otorgado las dos escrituras do 
7 de marzo y 21 de mayo de 1864: que 
habiéndose Farrugia retrasado en el pa
go, se vid Nosti en la necesidad de pedir 
la ejecución que recayó sobre los efectos 
y moviliario especialmente obligados, 
que fueron vendidos: que no so concibe 
cómo los demandantes, qne según han 
dicho no tienen para vivir mas recursos 
que sus salarios, han podido pasar cerca 
de un año sin cobrarlos: que negaba el 
crédito de los demandantes como invero
símil: que no basta para probarlo una 
nota de Farrugia ni este puede perjudicar 
á un tercero; que el dinero de este cré
dito se empleó por Farrugia en la compra 
de efectos y moviliario; y que aun cuan
do estos no estuviesen especialmente 
obligados, Nosti tendría siempre un de
recho preferente en los afectos comprados 
con su dinero: que por esta circunstancia 
tiene el crédito el carácter de refneciona-
nario: que los créditos de los demandan
tes, aunque se justificasen, no tendrían 
el carácter privilegiado, porque ha pasa
do tanto tiempo sobro ellos, que se han 
convertido ya en una especie de préstamo 
de naturaleza común y ordinaria, porqua 
manifiestan quo no 1"S hubieran recla
mado á no haberse entablado laejecucion, 
lo cual significa que no reclaman por ne
cesidad, que es la razón del privilegio 
que la ley concede, á los créditos proce
dentes de trabajos personales; y en su 
virtud solicitó que se declarase no haber 
lugar á la preferencia solicitada por los 
demandantes, y mandar que con la can
tidad depositada se hiciese pago á Norti 
de la parte de su crédito á que alcance: 

Resultando que también se confirió 
traslado con emplazamiento á don Podro 
Farrugia, y que por no haberlo evacuado 
se declaró por contestada la demanda, y 
á él en rebeldía, mandándose que en lo 
sucesivo se le notificasen las providencias 
en los estrados del Jazgado. 

Resultando que recibidos á su tiempo 
los autos á prueba á instancia de los de
mandantes reconoció don Pedro Farrugia 
como suya la liquidación presentada con 
la demanda, declarando ser cierto el cré
dito qne reclaman los demandantes: que 
don Secundino Nosti declaró que las can
tidades que prestó á Farrugia fueron da
das á interés vencido y na á riesgo y ven
tura: que Farrugia teuia obligación do 
satisfacer mensunlmento 2500 reab'S, á 
cuyo efecto espidió los correspondientes 
pagarés, pero que no los satisfizo á sus 
vencimientos, viendo que Farrugia, lejos 
ponerse al corriente en el pago, ladeada 
iba creciendo, y habiendo vencido tres ó 
cuatro, resolvió ejercitar su acción: que 
Venancio Alvarez, Nemesio Zamora, José 
Hilarso y Damián Martin fueron depen
dientes del restaurant, peroro puede de
cir lo que les debia Farrugia, pero debía 
constar en un libro largo y estrecho en 
forma de agenda que habia cnol estable
cimiento. Y por último declararon cuatro 
testigos á iustancia do los demandantes 
manifestando que estos fueron depeudieu -
tes y criados del restaurant titulado el 
Armiño hasta que esto se cerró eu octubre 
de 1867, que eu el año último de la exis
tencia del mismo fué muy reducida la 
concurrencia, nopudiendo porcousiguien-
te los ingresos alcanzar á cubrir los gas
tos que por las cstraordiuarias obliga
ciones do Farrugia, y especialmente por 
lo que dedicaba á cubrir el crédito do 
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Nosti, los dependientes snfriau retrasa 
en el pago de sus salarios, pero que co
mían en el establecimiento, por lo cual 
cubierta esta primera necesidad de la 
•vida, podían tolerar en alguna manera 
la morosidad en el pago: 

Resultando que á instancia do don 
Secondino Nosti so han compulsado dos 
escrituras publicas, la primera otorgada 
en 7 de marzo de 1864, según la cual 
don Pedro Farrugia recibió de Nosti 80.000 
reales para la compra de los muebles y 
enseres necesarios y satisfacer, los demá s 

gastos precisos del restaurant que se pro
ponía establecer, obligándose á devolver 
esta cantidad en el término de seis años 
y á pagar por razón de réditos 600 reales 
mensnalraente, y además el 25 por 100 
de las utilidades líquidas del estableci
miento, que se liquidarían por trimestres 
pactándose que en el caso de que Farra -
gia dejase de pagar los 600 rs. mensuales, 
podría Nosti reclamar desde luego el 
capital; y la segunda otorgada en 21 de 
mayo del mismo año, en la cual confiesa 
Farrugia que debe á don Secundino Nceti 
187.500 ra. procedentes de los 80.000 an
teriormente prestados, sus intereses á 
razón del 6 por 100 y de otras cantidades 
que le había facilitado para aumentar el 
moviliario del restaurant, vajilla, cubier
tos, ropa de mesa y demás artículos in
dispensables para ponerlo á la altura con
veniente, coya suma se obligó á pagar 
en setenta y cinco meses á 2500 rs. cada 
uno, á cuyo efecto suscribiría igual nu
mero de pagarés á un solo efecto con la 
escritura, habiéndose pactadoespresamen 
te que garantizan especialmente esta 
obligación el moviliario de todas clases, 
efectos, útiles, géneros, artículosy demás 
perteneciente al establecimiento, y lo 
que para el mismo pueda adquirirse en lo 
sucesivo; y que si Farrugia so retirase 
del establecimiento por cualquiera causa» 
vendría obligado á verificar el pago de las 
sumas que adeudase, aun cuando no sea 
llegada la época del vencimiento: 

Resultando que requerido Farrugia 
p ura que presentase I09 libros Diario y 
Mayor de su establecimiento, como había 
solicitado Nosti, manifestó que no había 
llevado mas libros que el que entregó aj 
Escribano de diligencias, el cual se man
dó que corriese unido á los presentes 
autos, como parte do prueba solicitada 
por Nosti: 

Resultando que dicho libro es al pare
cer de asientos relativos á los dependien
tes del restaurant, que no tiene título, que 
no so han llevado los asientos con forma
lidad, pues en una misma página hay á 
veces dos cuantas, lo cual puede dar 
lugar á sospechas de intercalaciones: que 
no existen en él cuentas ni asientos re
ferentes á Damián Dorado, Claudio Narci
so, Juan Pérez, VicenteFernandczni Ma
ría Modíaldea: que en la de José Bonsoño 
está enmendado el nombre y apellido de 
este, conociéndose claramente que antes 
se había escrito otro nombre y otro ape
llido, y finalmente, qoeenalgnuas cuen
tas empiezan los asicutos con fechas pos
teriores á los primeros de las que siguen 
como sucede en la de Nemesio Zamora, 
folios 20 vuelto y 21, que principia con 
asiento de 5 de julio, y la siguiente de 
Cosme Dorado, folios 21 vuelto y 22, prin
cipia con un asiento de 12 de mayo, en 
la de Damián Martin, folios 29 vuelto y 
30, que principia con asiento de 3 de fe
brero, cuando la que precede inmediata
mente folios 2S vuelto y 29, que corres
ponde á Zamora, tiene el primer asiento 
la fecha de 11 de marzo, y la anterior 

olio 27 vuelto y 28, la fecha de 18 de 
febrero. 

Resultando que seguido el pleito por 
BUS trámites y conclusos los autos, á pe
tición de la parte de Nosti se señaló día 
para la vista, la cual tuvo efecto. 

Considerando que el único comproban
te que los demandantes presentan de la 
legitimidad de sus créditos consiste en la 
confesión de don Pedro Farrugia, que si 
bien constituye prueba plena contra él, 
no puede perjudicar á don Secundino 
Nosti. 

Considerando que los enseres, muebles 
y efectos de toda clase que se compraron 
para el servicio del restaurant El Armiño 
fueron especialmente obligados al crédito 
en favor de Nosti, y no hay razón alguna 
para que deje de cumplirso esta obli
gación. 

Considerando que aunqueestuviese pro
bada la legitimidad de los créditos que 
los demandantes reclaman, debieran ser 
pospuestos en el pago al crédito de don 
Secundino Nosti, por no tener á su favor 
derecho de prelacion. establecido por pac
to ni por disposición de la ley, puesto quo 
su naturaleza es de un crédito común, 
por servicios prestados en un estableci
miento industrial, sin que pueda darse el 
carácter de alimenticio, por que los ali -
montos fueron parte de su salario y se los 
suministró Farrugia, como ellos mismos 
declaran. 

Considerando que" el libro que corre con 
los autos ningún apoyo legal puede pres
tar á la demanda, antes al contrario los 
defectos de que adolece pueden inspirar 
la sospecha de que se ha usado de medios 
poco legítimos para favorecer pretensio
nes improcedentes. 

Vistas las leyes primora, tít. l . ° , libro 
10 de la Novísima Recopilación y 1.*, t í 
tulo 14, Partida 3. a , 

Fallo: Que debo declarar y declaro no 
haber lugar al pago de los créditos que 
los demandantes reclaman con prefer<iu-
cia á don Secundino Nosti, á quien ab
suelvo de la demanda, mandando que 
luego que esta sentencia cause ejecutoría 
se entreguen al indicado don Secundino 
Nosti las cantidades quo ss hallan depo
sitadas procedentes de los bienes vendi
dos á dou Pedro Farrugia, en virtud do la 
ejecocion, en parte de pago del crédito 
por que fué despachada; y condeno en 
todas las costas que pagarán cuando lle
guen á mejor fortuna, á Venancio Alvarez, 
Nemesio Zamora, Damián Dorado, Plácí-
cido Alvarez, José Hilario, Claudio Nar
ciso, Domingo Martin, Joaquín Rúa, Juan 
Pérez, José Bonsoño, Ramón Ordoñ^z, 
Vicente Fernandez y María Medialdea Y 
mediante la rebeldía de don Pedro Far
rugia, publíquese esta ssntencia en el 
Diario oficial de Avisos de e<?ta capital 
y Boletín de la provincia, además de no
tificarse en los estrados del Juzgado, y 
de hacerse notoria por medio de edictos, 
en couformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Así definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José María Pa-
yueta. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don José 
María Payueta, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia, estando 
celebrándola pública en Madrid á 22 de 
abril de 1869.—Doy fé.— Luis Hernández. 

Corresponde á la letra con su original, 
de que doy fé y á que me remito. 

Y para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en cumplimi nto de 
lo mandado, espido esta copia certificada 

en Madrid á 30 de abril de 1869.—Luis 
Hernández.—959 (P. de P.) 

Júzgalo de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de previdencia del señor 
Juez do primera inst.mcia del distrito do 
la Universidad de esta capital, refrenda
da del Escribano de actuaciones don Ja
cinto Calleja, se cmplaz i por medio del 
presente al señor don Julio Verdier, Mar -
qués de Verdier, cuyo domicilio y para
dero so ignora, para quo dentro del im-
promgab'e término de nueve días, com
parezca á contestar la demanda que con-
él ha deducido don Luis Lafora y Catur-
las, sobre pago de 14 000 escudos y sus 
intereses al sus por 100, como indemni • 
zacion de perjuicios ó menoscabos qno 
ha sufrido á causa do no haber podido 
enngeuar la parte de estudios del ferro
carril de Alicante á Murcia, que lo cor
responde, por cesión que le hizo el mismo 
señor Marqués. 

Madrid 10 de mayo do 1869.—Callej i . 
969. 

r 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, dictada por ante mi, en los 
autos ejecutivos promovidos por don 
Alejandro Gz.rcia Cachona contra don 
Santiago Lirio, por cobro de 13.895 escu
dos 35 milésimas, se han embargado al 
deudor 25 acciones de la sociedad de 
crédito y Fomento nomina'a Banco de 
Madrid, é ignorandos) el domicilio se lo 
ha citado de remate por cédula que se 
leha entregado al Excmó. señor Alcalde 
primero popular de esta villa, y para quo 
conste y surta sus efectos se publica el 
presente. 

Madrid 4 de mayo do 1869.—El Escri
bano actuario, Juan Perea.—972. 

Aulieiicia territorial de Madrid. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 29 
do abril de 1869: 

Vistos los autos seguidos en ol Juzgado 
de primera instaucia de C br TOS, entre 
partes, de la uua el Procurador don José 
Aniceto Ortega, en nombre de Gregorio 
Montero Huerta;Cayet«no MonteroHocr-
ta y Sandalio Mayor, mari lo de Fausta 
Izquierdo; do otra el Procurador don 
Miguel Peroz y Mansilla, cu representa
ción de don Rstébau González Rio, Juan 
González Rio, Vitoria González Rio, San
tiago González Rio, don i María González 
Rio, Marcos Cnollar, marido de Basilia 
González Rio, don Blas González y Gon
zález y don Juan González y Juárez, y 
de otra los estrados del Tribunal por la 
no compar-cencia y rebeldía do doña 
Teresa González y González, doña María 
Joss:a Juárez, como madre, tutora y cu
radora de sus hijos menore* Justo, Pe 1: >, 
Cárlosy Narci^a González, Hermenegildo 
González, Santiago Gouzalez dtd Etio, 
marido da Petra Rodríguez, Juan Díaz 
Arroyo, que lo es de Francisca Rodríguez; 
Gabriel Díaz Arroyo, que lo esde Vitoria 
Rodríguez; Benito Díaz Mingas, que lo 
es de Salustiana Rodrigue/; Femando 
Cuellar Rodríguez, quo lo es de María 
Candelas Rodríguez, y José j Eugenio 
Rodríguez, sobre m'-jor derecho á loftbie-
nes dejados á su fallecimiento por María 
Huerta; siendo Ministro Pócente habili
tado el señor don Francisco Fernandez 
Negrete. 

Aceptando los fundamentos de hecho y 
de derecho que contieno la sentencia apa, 
lada que dictó el Juez de primera in 8> 
tancia de Cebrcros en 16 do diciembre de 
1865, 

Fallamos. Quo debemos confirmar y 
confirmamos con las costas do esfa ins
tancia la mencionada sentencia apelada 
por la quo se declaró á Eetéban, Juan', 
Vitoria, Santiago, Basilia y María Gon
zález y Rio, don Blas y doña Teresa 
González y González, don Juan González 
y Juárez, y los menores Justo, Pedro 
Carlos y Narcisa González, ligítimos he
rederos de todos los bienes de Francisco 
González, dejados en usufructo por este á 
su mujer María Huerta, mandando que 
se alce el depósito que de los mismos se 
hizo en Esteban González y se entreguen 
inmediatamente á aquellos en pleno do
minio y posesión; y condenando á Gre
gorio y Cayotano Montero y Fausta Iz
quierdo á que en el término de quinto dia 
entreguen á Esteban González y demás 
antes espresados, los demás bienes que 
procodentes dol usufructo de Muría Huer
ta, heredaron do su madre Valeriana 
Huerta, con mas los desperfectos que di
chos bienes tuvieron durante el usufructo; 
y se reserva á los espresados Gregorio y 
Cayetano Montero y Fausta Izquierdo, el 
derecho que pudiera asistirles para re
clamar los demás bienes de aquella en la 
la forma y contra quien viereconvenirles. 
Y no se hizo especial condenación de cos
tas. Publíquese esta sentencia en el Bo
letín Oficial y Gacela de esta capital á 
los efectos prevenidos en el art. 1191 de 
la ley do Enjuiciamiento civil. Así lopro-
nu-icimos mandamos y firmamos.—Lo
renzo Cobo de la Torre.—Francisco Fer
nandez Negrete.—Luis Vázquez Mon-
dragon. 

Publicación.—La procedente sentencia 
fué publicada por el señor don Francisco 
Fernandez Negrete, Ministro Ponente en 
los autos y Magistrado de la Sala tercera 
coando esta celebraba sesión pública hoy 
30 de abril de 1869deque certifico.—José 
Cózzcr. 

Es copia de so original á que me r e 
mito y de que certifico j o el infrascrito 
Escribano de Cámara de esta Audiencia 
territorial. Y p:<ra que conste y se inser
te en el Boletín Oficial de esta capital, 
pongo la presente con la remisión nece
saria, que firmo en Madrid á 3 de mayo 
de 1869. - José Cózzer. -970 . 

ANUNCIOS. 

OIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO QUK 

FUE DE L A CORONA. 

Por acuerdo de i ata Dirección general, 
se saca á pública subasta el arrendamien • 
to de la huerta contigua al jardín llama
do «Del Príncipe» en el sitio del Pardo, 
cuyo acto sorá simultáueo en este Centro 
directivo y en la Administración del re
ferido sitio, oí dia 21 del corriente, á la 
una y media de su tarde. El pliego de 
condiciono- estará de manifiesto en ambos 
puntos. 

Madrid 7 do mayo de 1869.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Editor, D. Juan Antonio García. 
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